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INSTITUTO FORAL DE BIENESTAR SOCIAL

Convocatoria de ayudas dirigidas a ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes y Cuadrillas del Territorio Histórico de Álava, para contribuir al desarrollo de programas y/o actividades enmarcadas en la estrategia  foral  “Araba a Punto” de construcción colectiva para combatir la soledad no deseada 


Ejercicio 2026

[bookmark: _GoBack]El Consejo de Administración del Instituto Foral de Bienestar Social, en sesión celebrada el 28 de mayo de 2026, ha resuelto aprobar y publicar la presente convocatoria de ayudas, que se regirá por las siguientes:

BASES


Primera. Objeto de la convocatoria y normativa aplicable

Constituye el objeto de esta convocatoria regular las ayudas que podrá otorgar el Instituto Foral de Bienestar Social a ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes y Cuadrillas del Territorio Histórico de Álava, en régimen de concurrencia competitiva, para contribuir a la construcción de ecosistemas de cuidados que ofrezcan apoyos para combatir la soledad no deseada, durante el ejercicio 2026.  

Para la concesión de las ayudas objeto de esta convocatoria se tendrá en cuenta el cumplimiento del conjunto de requisitos y condiciones establecidas en el Decreto Foral 8/2011, del Consejo de Diputados de 1 de febrero, que aprueba las bases generales reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, del Departamento de Políticas Sociales y su Organismo Autónomo Instituto Foral de Bienestar Social (IFBS) y en la normativa vigente. 

Segunda. Presupuesto de la convocatoria

Las ayudas que se concedan  al amparo de la presente convocatoria, se imputarán a los créditos del presupuesto del Instituto Foral de Bienestar Social para el ejercicio 2026, de la partida presupuestaria: 81201.G/231811/46290839 “Ayudas Ecosistemas Cuidados y Soledad No Deseada”, por importe de 100.000,00 euros. 
Tercera. Entidades beneficiarias

3.1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes y Cuadrillas del Territorio Histórico de Álava, que, en el marco de un proyecto de construcción de un ecosistema de cuidados en la lucha contra la soledad no deseada,  realicen actuaciones que coincidan con el objetivo de esta convocatoria, siempre que reúnan los requisitos y condiciones establecidas en esta convocatoria, en la Ley 12/2008 de 5 de diciembre sobre Servicios Sociales y en las Bases generales reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia  competitiva, del Departamento de Políticas Sociales y su Organismo Autónomo Instituto Foral de Bienestar Social  (IFBS). 


3.2. No podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades cuyo ámbito de actuación coincida con el del municipio de Vitoria-Gasteiz. 


Cuarta. Finalidad de la convocatoria y actuaciones susceptibles de ayuda. 

4.1. La finalidad de la presente  convocatoria  es la asignación de  subvenciones  a los ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes y Cuadrillas del Territorio Histórico de Álava para que puedan abordar el complejo fenómeno de la soledad, tejiendo un ecosistema de cuidados de lucha contra la soledad no deseada, y contemplando, en consecuencia, actividades y/o programas que puedan incluir tanto a los recursos de salud, sociales y educativos, como a los recursos comunitarios del municipio objeto de intervención. 

El proyecto de lucha contra la soledad no deseada, que podrá ir dirigido a personas mayores, jóvenes, niños y niñas, personas o familias  migrantes, personas con discapacidad, personas en riesgo de exclusión social u otras, incluirá  intervenciones, en forma de programas y/o actividades, de los siguientes ámbitos: I) prevención; II) detección; III) intervención. 

Los objetivos para  cada uno de los ámbitos son los siguientes:

I) PREVENCIÓN DE  SOLEDAD NO DESEADA

· Impulsar programas y/o actividades que promuevan la  cohesión social y el sentimiento de pertenencia a una comunidad. 
· Promover programas y/o actividades de sensibilización, reflexión  y/o de formación  sobre los efectos de la soledad no deseada y formas de combatirla. 


II) DETECCIÓN DE SOLEDAD NO DESEADA

· Promover  el fortalecimiento de una red comunitaria  que  permita la detección de casos y/o situaciones de soledad no deseada en el municipio, a través de la creación  de estructuras participativas, incluyendo la posibilidad de incorporar procedimientos o protocolos de detección de situaciones de soledad no deseada. 


III) INTERVENCIÓN  CONTRA LA SOLEDAD NO DESEADA 

· Implantar una estrategia de fortalecimiento de apoyo social para los casos de personas o  colectivos que viven la soledad como un problema.
· Incrementar las habilidades psicosociales para los casos de personas que viven la  soledad como un problema.
· Aumentar las oportunidades de interacción social para los casos de personas que viven la soledad como un problema
· Promover oportunidades  para poder desarrollar  un proyecto de vida pleno, para los casos de personas que viven la soledad como un problema. 

4.2. Podrán ser susceptibles de ayudas: 

· Para  el ámbito 1: Programas y actividades de prevención de la soledad no deseada:

· Actividades que fortalezcan sentimientos de pertenencia a una comunidad, incorporando variables intergeneracionales, culturales, de origen, etc;
· Actividades de sensibilización sobre la realidad de la soledad no deseada: charlas, seminarios, conferencias, campañas,  etc;
· Ciclos  formativos sobre la realidad  de la soledad no deseada.


· Para el ámbito  2: Programas y actividades de detección de la soledad no deseada:

· Fomento de estructuras de detección de situaciones de soledad no deseada,  contemplando tanto casuísticas individuales como aquéllas otras de tipo más comunitario.   
· Desarrollo e implementación de procedimientos y/o protocolos de detección y seguimiento de situaciones de soledad no deseada.  


·  Para ámbito 3: Programas y actividades de intervención contra  la soledad no deseada: 

· Creación de estructuras de apoyo social.
· Programas de intervención psicosocial.
· Programas de interacción social y compromiso con la comunidad.
· Puesta en marcha de fórmulas habitacionales intergeneracionales     


4.3. Quedarán excluidos:

· Organización de cursos, jornadas, charlas  y/o seminarios que, por su carácter genérico, no tengan como finalidad expresa la lucha contra la soledad no deseada. 
· Sesiones individuales de apoyo psicológico.
· Programas y/o actividades que ya están siendo realizados por la propia administración, directamente o mediante convenio  o contrato. 
· Formación del personal de la entidad.


Quinta. Presentación de solicitudes

5.1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes para concurrir a las ayudas reguladas en esta convocatoria, junto con la documentación exigida, deberán presentarse obligatoriamente por medios electrónicos, a través del trámite específico accesible en la sede electrónica de la Diputación Foral de Álava (https://egoitza.araba.eus).

Las solicitudes incorporarán una declaración responsable sobre la veracidad de la información y de la documentación aportada.

Cada ayuntamiento o Cuadrilla podrá presentar una o varias solicitudes, en función de los ámbitos de actuación definidos en la base 4.1.

5.2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación requerida en las presentes bases. 

Cualquier información relativa a esta convocatoria podrá ser solicitada en el Instituto Foral de Bienestar Social a través de los siguientes medios:

Teléfono: 945 15 10 15 (ext. 58207)

O en la siguiente dirección de correo electrónico: Adm1.Secretaria.IFBS@araba.eus 


5.3. Las entidades solicitantes podrán presentar dicha solicitud de ayuda, junto con la documentación que se acompañe, en el idioma oficial de su elección. Así mismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud de ayuda, y durante todo el procedimiento, se utilizará  el idioma elegido por la entidad solicitante, tal y como establece el artículo 6.1 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del euskera.


Sexta. Plazo de presentación

6.1 El plazo para la presentación de solicitudes de las ayudas será de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el BOTHA.

6.2. Con carácter excepcional, una vez resueltas las solicitudes recibidas en plazo y siempre que exista  crédito presupuestario disponible al efecto, podrán admitirse a trámite solicitudes de ayuda fuera del plazo indicado en el apartado 6.1, siempre que se presenten antes del 30 de noviembre de 2026. 


Séptima. Documentación a aportar

Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación:

7.1 Instancia–solicitud, suscrita por quien tenga la representación de la entidad o poder suficiente para ello, en la que se haga constar, entre otros, los siguientes datos:

· Ayuntamiento/Cuadrilla solicitante y código de identificación fiscal (CIF)
· Compromiso de colaboración con el Instituto Foral de Bienestar Social. 
· Datos bancarios donde abonar la subvención
· Certificación del acuerdo del órgano competente de la entidad, autorizando la solicitud, adoptado con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
Se adjuntará asimismo acreditación del poder de representación de quien firma la instancia.

7.2. Memoria técnica, por ámbito de intervención, de cada una de las actividades y/o  programas en las que se especifique:

· Descripción de la actividad o programa y justificación de su contribución en la lucha contra la soledad no deseada. 
· Presupuesto detallado.  
· Objetivos, acciones y metodología para el desarrollo de la actividad o programa, recogiendo el número de personas atendidas con desglose por sexo y características generales de o de los colectivos diana y las horas previstas de intervención, con previsión de gastos e ingresos desglosados.
· Lugar y fechas de celebración.
· Proceso de seguimiento e indicadores de evaluación.
· Medidas que se aplican para garantizar la incorporación de la perspectiva de género y fomento de la igualdad entre mujeres y hombres.
· Medidas que se aplican para el impulso del uso del euskera
· En caso de subcontratación indicar nombre de la empresa, entidad o profesional y su experiencia en la materia a tratar. 



Octava. Criterios de valoración

Los criterios de valoración se harán en relación al contenido del proyecto general de ecosistema de cuidados presentado, y serán los siguientes, pudiéndose alcanzar una puntuación final máxima de 110 puntos. 

1. Calidad técnica del proyecto (hasta 30 puntos)
Se valorará:
a) La existencia de un diagnóstico previo de la situación de soledad no deseada en el municipio, basado en datos objetivos y actualizados (8 puntos).
b) La claridad y coherencia de los objetivos generales y específicos del proyecto (hasta 6 puntos).
c) La adecuación y coherencia entre los objetivos, las actividades propuestas y los resultados previstos (hasta 8 puntos).
d) La definición metodológica de la intervención (enfoque comunitario, grupal, domiciliario, intergeneracional u otros) y su adecuación al colectivo destinatario (hasta 8 puntos).

2. Impacto y alcance del proyecto (hasta 20 puntos)
Se valorará:
a) El número estimado de personas beneficiarias directas de las actuaciones (hasta 11 puntos).
b) La capacidad del proyecto para generar redes comunitarias estables y efectos sostenidos más allá de actuaciones puntuales (hasta 9 puntos).

3. Innovación y enfoque comunitario (hasta 15 puntos)
Se valorará:
a) El carácter innovador de las actuaciones propuestas, incluyendo el uso de nuevas metodologías o herramientas (hasta 6 puntos).
b) La incorporación de un enfoque intergeneracional y/o comunitario que favorezca la cohesión social (hasta 5 puntos).
c) La sostenibilidad del proyecto y su posible continuidad una vez finalizada la financiación (hasta 4 puntos).

4. Coordinación y colaboración institucional (hasta 10 puntos)
Se valorará:
a) La existencia de mecanismos de coordinación con los servicios sociales municipales y otros recursos públicos (hasta 4 puntos).
b) La colaboración formalizada con entidades del tercer sector, asociaciones vecinales u otras entidades comunitarias (hasta 4 puntos).
c) La implicación del tejido asociativo local en el diseño y ejecución del proyecto (hasta 2 puntos).

5. Viabilidad técnica y económica (hasta 15 puntos)
Se valorará:
a) La adecuación y coherencia del presupuesto presentado con las actividades propuestas (hasta 9 puntos).
b) La aportación de cofinanciación propia o de otras entidades (hasta 6 puntos).

6. Sistema de seguimiento y evaluación (hasta 10 puntos)
Se valorará:
a) La definición de indicadores cuantitativos y cualitativos de evaluación (hasta 7 puntos).
b) La previsión de elaboración de memoria final con análisis de resultados e impacto (3 puntos).


7. Otros criterios: perspectiva de género y uso del euskera (hasta 10 puntos)
Se valorará:
a) Incorporación de la perspectiva de género y fomento de la igualdad de mujeres y hombres (hasta 5 puntos).

b) Uso del euskera en las actividades (hasta 5 puntos). 




Novena. Motivos de denegación

a) El incumplimiento de cualquiera de las bases de la presente convocatoria o de las bases generales reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, del Departamento de Políticas Sociales y su Organismo Autónomo, Instituto Foral de Bienestar Social (IFBS) de la Diputación Foral de Álava.

b) La valoración del proyecto o actividad no alcanza una puntuación total de al menos 60 puntos, o que no alcance una puntuación de al menos 20 puntos en el criterio 1 de la base octava, calidad técnica del proyecto.

c) El concepto solicitado no responde a la finalidad establecida en la base cuarta apartado primero.

d) Se trata de un programa y/o actividad excluida de acuerdo a la base cuarta apartado tercero.



Décima. Cuantía de la subvención

La suma de puntos obtenida de la aplicación de los criterios de la base octava, arrojará una cantidad de puntos a la que se asociará un porcentaje de subvención, de acuerdo al cuadro siguiente:


	NÚMERO DE PUNTOS
	PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN

	Hasta 59 puntos
	0 por ciento

	Entre 60 y 69 puntos
	60 por ciento

	Entre 70 y  79 puntos
	70 por ciento

	Entre 80 y 89 puntos
	80 por ciento

	Entre 90 y 99 puntos
	90 por ciento 

	100 puntos o más
	100 por ciento 




Dichos porcentajes se aplicarán sobre la cuantía que resulte del análisis técnico sobre los gastos referenciados en la solicitud, de acuerdo con la base undécima, para el programa o actividad y determinarán la cuantía final de la subvención. En ningún caso una misma entidad solicitante podrá recibir más de 10.000 euros por la realización de actividades en el marco de esta convocatoria. 

Si dentro de la solicitud presentada existiesen actuaciones que a juicio de la Secretaría de Servicios Sociales no contribuyen suficientemente al objeto de la subvención, dichas partidas podrán ser excluidas a efectos del cálculo de la subvención a adjudicar. 

Asimismo, en el caso de que la entidad beneficiaria supere la cuantía máxima a subvencionar establecida en esta base, será potestad del Instituto Foral de Bienestar Social determinar los conceptos de gastos a subvencionar.

La concesión de la subvención se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas y admitidas, a fin de establecer una prelación entre las mismas, adjudicando  por orden de mayor a menor porcentaje de puntuación hasta el agotamiento del crédito presupuestario consignado.

En caso de empate se ordenará según los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado relativo a impacto y alcance del proyecto.
b) Mayor puntuación en calidad técnica.
c) Mayor número de personas beneficiarias directas.

En caso de que la cuantía que se justifica según lo indicado en la base decimocuarta no alcance la cantidad indicada a justificar en la resolución de concesión, se minorará en igual proporción al menor gasto ejecutado.

Undécima. Gastos subvencionables

Se consideran gastos subvencionables, y podrán ser objeto  de financiación por esta convocatoria, aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad o programa subvencionado, se valoren, desde el punto de vista técnico, como eficaces y se realicen en el periodo comprendido entre el 1 de enero  y el 31 de diciembre del ejercicio 2026. 


11.1. Serán subvencionables: 

a) Gastos de facturas de empresas o profesionales para la ejecución de proyectos de prevención, intervención y/o detección de la soledad no deseada. A 	efectos de obtención de subvención y de su justificación, serán subvencionables los gastos de contrataciones (profesionales externos o de empresas/asociaciones) para la ejecución de actividades y programas englobadas en los ámbitos descritos en la base cuarta.  
b) Gastos de honorarios y desplazamientos de las personas ponentes para la realización de charlas, talleres, encuentros,.... 
c) Gastos de imprenta para la publicidad de la actividad y su publicación. 
d) Gastos relacionados con la infraestructura de la actividad (alquiler de sala y de material audiovisual). 
e) Gastos derivados de los materiales para las personas participantes (documentación) 
f) Otros gastos relacionados con la organización de la actividad y que resulten de indubitada necesidad para la ejecución de la actividad o proyecto por criterio técnico (por ejemplo, intérprete de signos, traducción simultánea, guardería). 


11.2. No serán subvencionables: 

a) Obsequios
b) Equipamientos, reformas u otras inversiones.
c) Mantenimiento de locales
d) Gastos derivados de la organización de cursos, jornadas, charlas  y/o seminarios que, por su carácter genérico, no tengan como finalidad expresa la lucha contra la soledad no deseada. 
e) Gastos derivados de sesiones individuales de apoyo psicológico.
f) Gastos de programas y/o actividades que ya están siendo realizados por la propia administración, directamente o mediante convenio  o contrato. 
g) Gastos de formación del personal de la entidad.
h) Adquisición de materiales fungibles o audiovisuales.


11.3. Se autoriza la subcontratación hasta el 100 por ciento del presupuesto subvencionable cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 27 de la Norma Foral 11/2016, de 19 de octubre, de subvenciones del Territorio Histórico de Álava. 


11.4. La contratación de las actuaciones subvencionables se ajustará a lo establecido en la legislación vigente relativa a contratos del sector público.


Duodécima. Instrucción y resolución de la convocatoria 

12.1. El Instituto Foral de Bienestar Social comprobará, respecto de las solicitudes formuladas en tiempo y forma, el cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos para el otorgamiento de las ayudas. Cuando la solicitud no reúna dichos requisitos, o no se acompañe de la documentación precisa, requerirá a la entidad solicitante para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o aporte los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, el Instituto Foral de Bienestar Social podrá solicitar los informes que considere oportunos respecto de las ayudas solicitadas y de la entidad peticionaria, así como requerir a esta última cuantos datos, documentos o aclaraciones resulten precisos para completar el expediente y comprobar los datos consignados en la solicitud. La falta de atención a dichos requerimientos en los plazos legalmente establecidos podrá producir los efectos previstos en la normativa de procedimiento administrativo común.

El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Secretaría de Servicios Sociales de la Dirección de Servicios Sociales, que recabará un informe técnico sobre la adecuación a los objetivos de la convocatoria de las actuaciones para las que se solicite la ayuda.


12.2. Las solicitudes serán examinadas por la comisión de valoración presidida por la Dirección de Innovación, Sistemas de Gestión y Evaluación, de la que formarán parte la Jefatura y el/la Técnico/a de Calidad de la Secretaría de Servicios Sociales.

Una vez sean estudiados los informes realizados por el personal técnico de la Secretaría de Servicios Sociales y se tenga en cuenta el crédito disponible, la comisión formulará la oportuna propuesta de resolución. Dicha propuesta deberá expresar la relación de entidades solicitantes para las que se  propone la concesión de una subvención y su cuantía, así como aquellas para las que se propone denegación y sus motivos, y la no concesión, por desistimiento, renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida de las solicitudes no atendidas. 


12.3. La resolución, que deberá estar suficientemente motivada y se pronunciará sobre la procedencia o improcedencia de la ayuda, se dictará por la Dirección Gerencia del Instituto Foral de Bienestar Social, en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, contendrá las cuantías a subvencionar y será notificada a las personas solicitantes, especificando los recursos que puedan interponerse contra la misma. 

Transcurrido el plazo máximo para resolver, sin haya recaído resolución expresa, se entenderá que es desestimatoria de la concesión de subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23.5 de la Norma Foral  11/2016, de 19 de octubre, de Subvenciones del  Territorio Histórico de Álava, sin que ello  exima de la obligación legal de resolver.


12.4. El cumplimiento de todos los requisitos mencionados para las ayudas previstas en esta convocatoria no otorga, por sí solo, derecho a la adjudicación de las mismas. 

La concesión de una subvención  al amparo de la presente convocatoria no comporta obligación alguna por parte del IFBS  de adjudicar subvenciones en los siguientes ejercicios económicos para programas similares.

12.5. La resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso administrativo de alzada ante el Consejo de Administración de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.


Decimotercera. Forma de pago 

· El 60 por ciento del importe concedido se abonará dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la resolución estimatoria.

· El 40 por ciento restante se abonará tras la presentación de las justificaciones y liquidaciones correspondientes. 


Decimocuarta. Justificaciones

14.1. Las entidades perceptoras de ayudas están obligadas, con fecha límite el 31 de diciembre de 2026 a presentar la justificación de la ayuda, según modelo normalizado. 

14.2. En cumplimiento del artículo 14.2 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las justificaciones de los gastos e ingresos de la ayuda, se presentará obligatoriamente por medios electrónicos en el trámite específico accesible a través de la sede electrónica de la Diputación Foral de Álava. (https://egoitza.araba.eus).


A la documentación se acompañará una declaración responsable de autenticidad de la información y documentación contenida en las mismas.

· Memoria  técnica, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención de cada uno de los programas y/o actividades subvencionadas, y encuadrando éstas en alguno de los ámbitos de intervención (prevención, detección, intervención). Toda vez que se aporten datos de participación, estos deberán estar desglosados por sexo. Igualmente, se deberán  justificar los aspectos vinculados a la igualdad de género y al uso del euskera, mencionados en la solicitud. 

Se incluirá un ejemplar de los programas, publicaciones, carteles anunciadores y cuanta documentación  gráfica y escrita haya sido elaborada para la actividad objeto de la subvención, perdiendo el derecho de la subvención aquellas entidades que no incluyan en dicha documentación la colaboración de la Diputación Foral de Álava así como el de logo Araba a Punto, Estrategia foral para combatir la soledad no deseada en el Territorio Histórico de Álava, excepto en los casos en los que las actividades se hayan llevado a cabo antes de la resolución de esta convocatoria. 



· Memoria económica de justificación que contendrá:

· Certificado firmado por la Secretaría del ayuntamiento o Cuadrilla y con el visto bueno de la  alcaldía, que incluya una relación detallada de los gastos e ingresos habidos de cada uno de los programas y/o actividades subvencionadas, en el marco de cada ámbito de intervención, con indicación del acreedor, del número de documento de gastos o factura, importe, fecha de emisión y fecha de pago. 
· Certificado firmado por la Secretaría del ayuntamiento o Cuadrilla, y con el visto bueno de la alcaldía o presidencia de la citada entidad, de que los gastos han sido ya  abonados a las entidades proveedoras correspondientes y del cumplimiento del procedimiento establecido en la normativa de contratación. 



14.4. Si presentada la documentación  dentro del plazo  referenciado, la entidad beneficiaria no hubiese presentado toda la documentación necesaria, se le requerirá para que la aporte en el plazo de 10 días hábiles. Finalizado dicho plazo sin haber presentado la documentación citada, se procederá a la anulación de los créditos de pago, iniciándose el correspondiente expediente para la devolución de aquellas cantidades percibidas en concepto de “entrega a cuenta”.

Por el Instituto Foral de Bienestar Social  podrá comprobarse, en la forma que en cada caso se estime oportuno, el destino y aplicación  de las ayudas concedidas, así como evaluar las características, eficacia y nivel de calidad de los servicios o actividades subvencionadas.

En caso de que la cuantía justificada no alcance la cantidad de la subvención indicada en la resolución, se minorará  la subvención, de acuerdo a las condiciones de la concesión, en la proporción que corresponda. 


Decimoquinta. Obligaciones de las entidades beneficiarias

15.1.  Son obligaciones de las entidades beneficiarias de las subvenciones, además de las establecidas en esta convocatoria, y en las bases generales reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, del Departamento de Políticas  Sociales y su organismo autónomo, Instituto Foral de Bienestar Social (IFBS) de la Diputación Foral de Álava y la normativa aplicable a subvenciones y transferencias del Territorio Histórico de Álava, las siguientes: 

• Realizar la actuación que fundamenta la concesión de la subvención. 

• Acreditar ante la entidad concedente o, en su caso, la entidad colaboradora la realización de las actuaciones así como el cumplimiento y mantenimiento de los requisitos o condiciones que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

• Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la entidad concedente, a las de control económico-financiero y de gestión que se establezcan por el Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos de la Diputación Foral de Álava y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes. 

• Comunicar por escrito a la entidad concedente o a la entidad colaboradora, en su caso, la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, así como las alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. 

• Facilitar cuanta información le sea requerida por el Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos de la Diputación Foral de Álava, el Tribunal Vasco de Cuentas u otros órganos competentes. 

• Deberán hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación Foral de Álava, en todas aquellas actividades subvencionadas que se realicen con posterioridad a la fecha de resolución de concesión, y que conlleven divulgación, difusión o, en su caso, publicación de las mismas,  incluyendo en dicha documentación tanto el logo de la Diputación Foral de Álava como el de Araba a Punto, Estrategia foral para combatir la soledad no deseada en el Territorio Histórico de Álava. Estos logos se presentarán con el formato aportado en el Anexo Modelo Comunicación / Publicidad.

• En lo referente al uso de las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, la publicidad (folletos, dípticos, cartelería, etc.) tanto en formato papel como en internet que se divulgue en la Comunidad Autónoma de Euskadi, deberá realizarse en ambas lenguas oficiales. 

• Se garantizará el uso no sexista del lenguaje en la totalidad de los documentos emitidos, en cumplimiento de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres y vidas libres de violencia machista contra las mujeres. Al amparo de la citada Ley, en las imágenes que pudieran publicarse, no se exhibirá a las personas como inferiores o superiores en dignidad humana en función de su sexo, o como meros objetos sexuales, se evitarán los estereotipos sexistas y se potenciará la diversificación sexual, de roles y de identidades de género. 


15.2. El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones previstas, así como de las que establezca la legislación vigente, dará lugar a la extinción de la subvención reconocida, con obligación de reintegrar las cantidades que hubieran sido abonadas hasta la fecha.

15.3. La falsedad u ocultación de datos y la utilización de las subvenciones concedidas para fines distintos de los previstos en el acuerdo de otorgamiento, así como la concurrencia en los casos señalados en el artículo 35 de la Norma Foral 11/2016, de 19 de octubre, de subvenciones del Territorio Histórico de Álava, implicará, sin perjuicio de las responsabilidades que cupiese exigir por tal motivo, la suspensión del libramiento de las subvenciones concedidas y, en su caso, la exigencia de reintegro de las subvenciones abonadas.


Decimosexta. Concurrencia y compatibilidad de subvenciones

Las subvenciones concedidas en esta convocatoria, serán compatibles con cualquier otra ayuda económica o subvención para la misma finalidad procedente de cualquier administración o ente público o privado, nacional o internacional, siempre que el importe de las misma sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, no supere el coste de la actividad subvencionada o  implique una disminución de la financiación exigida, en su caso, para cubrir la actividad subvencionada.


Decimoséptima. Recursos 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Decimoctava. Cláusula final 

El procedimiento establecido en la presente convocatoria queda supeditado a lo establecido en las bases reguladoras generales aprobadas mediante Decreto Foral 8/2011, del Consejo de Diputados de 1 de febrero, que aprueba las bases generales reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva del Departamento Políticas Sociales y su Organismo Autónomo Instituto Foral de Bienestar Social (IFBS), así como a las disposiciones que en materia de subvenciones regula la Norma Foral 11/2016 de 19 de octubre de Subvenciones del Territorio Histórico de Álava, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y resto de disposiciones posteriores sobre subvenciones

Vitoria-Gasteiz, ------------- de ------------------
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